
MuMCIPALIDAD  DE  COL'NA
SECRETARIA  MUNICIPAL

DECRETO  NO:  E_2264/2oi7/

COLINA,19 de Octubre de   2017.-

VISTOS:        Estos        Antecedentes:        1)
Memorándum   NO   1052/2017,  de  fecha     19  de  octubre  de  2017,  del   Director  de
Administración y Finanzas,  med¡ante el cual solicita  Decreto Alcald¡cio que apruebe
los  Térm¡nos  de  Referencia  NO  2683-276-L117;  y  llámase  a  licitación  públjca  del

proyecto denominado "Compra de Artículos de Natación",  solicitado por la D¡rección
de  Seguridad   Pública;  y  en  v¡rtud  a   las  atribuciones  que  me  confiere  la   Ley  NO
18.695,  Orgánica  Constitucional de Municipalidades,   Ley  NO  20.285,  sobre acceso
a la información pública y su reglamento,  Ley NO 19.880, base de los procedimientos
adm¡nistrativos que rigen  los actos de los órganos de  la administración  del estado.

DECRETO:

1.-       Apruébense       los       Términos       de
Referencia  NO   2683-276-L117,  del  proyecto denominado  "Compra  de  Artículos
de Natación",   Copia de la solicitud -Términos de Referencia-  pasan a formar parte
¡ntegrante del  presente  Decreto.

:i.ÍcR:

PrOy denominad

ANIBAL C
SECRET RIO  MU

MOR/ACA/EAQ/xcg
DISTRIBUCION:

2.-    Llámase    a    licitación    pública    para    el
ompra de Artículos de Natación''.

ANOTESE, COMUNIQUESE Y ARCHIVASE.
FDO.)MARIO OLAVARRIA RODRIGUEZ

ALCALDE
FDO.)ANIBAL  CALDERON  ARRIAGADA

SECRETARIO  MUNICIPAL

RIAGADA
IPAL

-      Alcaldía
-      Secretaria  MunicipaI
-      Direcc¡Ón  de  Control
-      Secplan
-      Direcc¡ón de Administración  y Finanzas
-      Adquis¡ciones
-     Leyde Transparencia
-      Ofic¡na de  Partes yArchivo
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MUN'CIPALIDAD  DE  COLINA
Direccjón de Administrac¡Ón y Fjnanzas

226+ ./

1C:    1O    4l

DE        :    SR.MANUELNUÑEZQUEZADA
DIRECTOR DE ADM. Y FINANZAS

2Á3(  h-\.

MEMORÁNDUM NO4Q52££ 2015.

MAT.:  Lo que ¡ndica
I

Colina,  octubre  19 de 2017.

A          :    SR. ANIBAL CALDERON ARRIAGADA
SECRETARIO MUNICIPAL (S)

En  relación  a  la solicitud  NO  71  de la  Dirección de Segur¡dad  pública,  solic¡to a  Ud.,

gest¡onar  decreto  alcaldicioi   que  apruebe  los  térmínos  de  referencia  y  llame  a
lic¡tación pública,  para Compra de articulos de natación, lD 2683-276-L117

SECRETARIA  MUNICl'^l

19ocT.    2017



-¿/1}.
PROCESO  DE COMPRA MENOR O IGUAL A 100 U" (L1) A TRAVES DEL PORTAL ~icrcadop,ihljri

REQUIRENT=P`(,¥fi   É;S.   Ci)L'¿u'cCL            SOLICITUDNO'`i 1

i  ;   Íil  `l   l , T¥:i  ¬ÍE,jÍ::g?_¡  ±^  Tü¿~      t1-`, Á\t'lll' T i`! ,;,{;Ly tíy~~t;L,DESiCF_I PC!ÓN : PEL:ER9D,u¢TO¡ P i§ERVICl oi:Á
_^*

Se solicita  la aclqu¡sicíón do materiales  para la implementac¡ón del  pi-oyecto llCREACION  DE  ESCUELA MUNICIPAL  DE  NATACCOLINA"
lON  DE

48   Gorro de  Natac,ón  Endurance                                                                                                                                                                                         '
(Lycra adultos con  logo de 'a corporación de  depories de co'Ina y de lND  EN  LA PAFITE  DE ATFIAS)  negro

24   PULLBOY

(Espuma de poliuretano en forma de ocho 21.3x8.5x12.7 cm)

24   MANOPLAS
(Plástico  r,'gido  con  or,fic¡os  de  entrada  y sa',da talla médium  19  x  15 t,ras  aJustables)

24   TABLAS  DE  NATAC'ÓN
(Material en  eva vI"l aceta,o etíleno con  agii,eros  en la tab'a para aflrmaÍ 'as manos y bordes redond¿.ados 40x28,5x3.5 cm)

48 ANTEOJOS   DE NATAClÓN adu'to
(Plástico  de  policarbonato y  sellaclo  de  s,licoriai  anti-niebla,  aJustable  3  tamaños  para  la  naíiz)

24 SET DE TUBOS  ELASTICOS  CON  MANILLAS
(tubos  de  13Ocm  de  largo con  2  man¡l'as  y 3  intensidad)

4EI  TAPONES  PAF]A  NATAClÓN

(s¡l¡cona talla medla)

24  TRAJE  DE  BAÑO  FEMENINO  UNA  PIEZA  CON  BOXEFI   COLOF}  NEGflO

(lycra endurance stretch con píernas y soportes de bu5ios  100%  resistente al cloro, secado  ráp,do 53%  PL 47OÁ,  PBT/PL)

TALLA  10;  3
TALLA  12:  3
TALLA 14:  3
TALLA  16:  5
TALLA S:  8
TALLA M:  2

24 TFIAJE  DE  BAÑO  MASCULINO  BOXER  COLOFI  NEGF}O

(tela er,durencei  100%  resis'ente a'  cloro  lazo  de  la cjr,tura 53OÁ,  poliéster 47%  PBT)

TALLA  12:  3
TALLA  14:  4
TALU\  16:  4
TALLA  S:  B
TALLA  M:  5

Los mater¡ales detallados deben estar el día iueves 28 de septiembre de 2017.

MoNToPRESupuEsTARlo(vaiorlvAinc,).                  Si  5o2i6o.                                                                         ::st:mo::ííOe  E

CRITERIOS  DE  EVALUACIC)N   (Los cíitEstoscríteriosseencuentrandefinidoseerios de evaluaclón selecc,onados deberán dar un  porcenta¡e total del  100%)nAnexoN®1PautadeEvaluacióndelasOfertas(adjunto)

i .  Oferla  Económlca2iPlazo(entregaoejecuc¡ón en d,'ashábiles) 25 6.  Servicio  Post Venta 5
l  .    C,iteíjos  Suslentables:11.1Eficienc,aEnergét¡ca

5 7.  Experiencia 11.2  lmpacto  Medio  Amb)ental 5

3.  Oferta   Técnica de los
55

8.  Comportam¡enio 11.3  Condiciones  de  empleo
Bienes o Servjcios Coniíac,iial  Anter¡or y remuneraciones

4.  Serv¡c¡o  o  as¡stencja
5 9.  Cumpljmientos  de  'os  requisitos

11.4 Contratación  de  Personas
Técnica con dlscapacldad

5.  Metodo'ogía 10.  Cert¡f¡cación  Noíma  'SO
11.5  Otras  materias  de  altolmpac,osocial

*  Resolución de empates sí se pre§entan se def,nirá con  la 1±J2pg±éq (ejemplo  No  i ), 2=J2pgi±n (eJemplo  NO 4), g=ppg!¿!]   (e,emp,oNOi o).

INSPECClÓN TÉCNICA DEL sERvlcio  (ITs)                      2M2a2r;aonoagoN3avarro  Br,ones



lNICIO  DEL  PROCESO (Uso  exc¡usivo del  Dpto.  Adqu¡siciones)



DIRECClÓN  DE ADMINISTRACION Y FINANZAS

UNIDAD  DE Al)QUISICIONES

uso exclusivo del D illsiciones

POSTULAR ADJUDICADO
Presentar  ldentificación  Ofenente.  (Anexo  que  señale  e'  nombre  de  la
empresa,   nombre   del   íesporisable   de   coordjnar  e'   servjcjo.   NO   de
contactos,  coíreo electrónico y dirección).
Presentar Ofer[a Técnica de los productos o servicio.
Presentar Ofer[a  Económíca  de los productos o ser\,ic,io.

+ Se  acepta   una  cotjzación  que  señak3     la  klentificacion  del  oferentei
oferta técnica y económica del producto o servicio.
Revisar los criterios de evaluacion y proponer la  oferta de acuerdo a lo
so"o.O-i

E' oferente que no   informe o no incluva en su  ofefta en forma  íntegra los
requer¡mientos  exig¡dos  por  eI  Munícip¡o,  quedará  fuera  de  base  y  no
continuara  participando  en   el  píoceso  de  contratacion.   Sin  derecho   a
mdemnízacion aúuna

-  CoordinaÍ  La  recepción  del  producto  con  La  rTS  o  Unidad  de
Adquislciones,  según  lo señalado en  la  Orden de Compra.

®  Entregar el  producto o ser\,Ício  propuesto en su ofeha
Dar cumplimiento  al  plazo  de  entrega  o ejecucion  del servicio.

-  Dar cumplimiento  a  la  garantía  señalada  en  su  ofier[a.
Aceptación de  la Orden de Compra a través de  la p'alaforma
www.mercadoDublico  cl

®  La  Factura  podrá ser entregada  una vez recepcionado el producto
o serv,cio.                                                                    .
La  Factura  electrónica  deberá  ser  remítída  al  correo  del  lTS  coín
copia  a'  correo facturas.adciuk;iclones@colina`c'.

-       La  Municipalldad  de  Colina  podrá  modificar  los  Términos  de  Referencja  por solicitud  del  requirente,  por esta  unidad  al  detectar aÚÚn  error  u
omisióni  o también  en  atencion  a  aüuna  consulta  realizada  por abún  oferente,  en  ki  entrega  de  respuesta  y aclarac.iones siendo  informado
a  los  oferentes  antes del  cierre   de  la  propuesta  a través del  poíta'  MercadoPublico.  Dichas modificaciones serán  formalizadas  rnecliante el
respect¡\/o acto administrativo.  Será  responsabil¡dad de los oferentes jnformarse de estas modificaciones a través del Portal MercadoPublico.

'       Las  preguntas  y/o  aclaraciones  rea¡izada6  por  los  oferentes  pamc¡pantes  deberán  ser  respondidas    formalmente  por  el  Requirente  o  rrS,
dentro del plazo señalado en el portal

Una vez realizada  la aper(ura electronica de las ofehas,  la Municipalidad podrá solicitar a los oferentes que sal\,en errores. omjsiones foímales,
siempre y cuando  las  rect¡f,cac¡ones  de  dichcE  v¡c¡os  u  omísjones  no  les  conf,eran  a esos  oferen{es  una  s¡tuac¡Ón  de  privilegb  respec'o  de
los demás competidores,  esto es,  en tanto  no se afecten  los prlncipios de estricta sujeción  a  los términc¬ de  referencia y de úualdad  de  los
oferentesi  y  se  informe  de  dicha  solicitud  al  resto de  los  oferentes si  correspondiere  a  traves  del  Sistema  de  lnformación  (Cehlficaciones  o
antecedentes  se  hayan  producido  u  obtenido  con  anterior¡dad  al vencimiento del plazo  para  presentar ofertas  o se  ref¡eran  a situaciones  no
mutables eme e' vencimiento del plazo para presentar ofenas ).

Se  dará  un  plazo  máximo  de 48  hora§  corridas,  contados desde  La  notificación  del  respectivo  requerimientoi  deberán  responder,  aclarar o
para acompañar los antecedentes solicitados.  No se conslderan  las respuestas o los antecedentes recibidos una vez vencjdo dicho plazo.  La
responsabmdad  de  revisaí  e'  "foro  mverso"  disponibkg  en  www.mercadoDublico.cl,  es  del  oferente  participante.  (An.  4O  Reglamento  Ley  N
19.886).

'       En caso que  h  Municipalidad  no pueda  adjudicar demo de'  plazo  indjcado,  deberá  iníorrnar las  razones de ello  a través del  porta'  Mercado
Publico e indicará  un  nuevo  plazo para  adjudicar a través  del portal MercadoPublico conforme  b establece  el  a"culo 41  de'  Reglamento de
b  Ley  NO19.886.
La  adjudicacjón  se  realizará  en  cumplimiento  de  los Térmínos  de  Referencla   mediante  decretoAlcak]icio.
Cláusula de readjudicación, si e' respectlvo adjudicatarm se desiste de su oterta, no se inscribe en Chjleproveedores, k] entidad licitante podrá
deJar sin efecto la adjudicación y seleccionar al oferente quei  de acuerdo al  resultado de  ka evaluación  k3 s©a en  pLintaje,  y así sucesivamente.

La  Munjcipalk]ad  declarara  inadmisibles  las  ofertas  cuando éstas  no cumplieren  los  requisitos  establecidos  en  las  bases  y declará  desk3ha
cuando  no se presenten  ofehas,  o bien cuando éstas  no resulten  convenientes  a sus  interes,  ambos casos con  resolucion fundada.

'       La  Munlcipalidad  revoc,ará  el  píoceso  licitatorio  debldamente justificada,  rio  pudiéndose  seguir el  flujo  nomal  que  conduce  a  la  adjudicacion
con  resolución  fundada.

'       El  o  los  ofeíente  (es)  adjudicado  (os)  que  incumplan   en  el  proceso  serán  mal  evaluados  en  e'  "Cuestionario  de  calificacion",  y  a  través  del
sistema  en el Registro de Contratista y Proveedores   del  "Compor[amlento Contractual" este  último con  resolución fundada.  En los siguientes
CaSOS:
'  El oferente que cancele la orden  por no c.ontar con el stock requerido,
-   Entregar el  producto en mal estado.
'   No cumplir con el plazo de entrega  señalado en su oferta.
-' No cumplh con  la ejecución del servjcio de acuerdo a  los  requerimientos técnicos y económicos.

'       Resolución de empates:  Si  a' completarse la evaluación dcS o más oferentes tuviesen  úua!dad de puntaje, se entregará la  primera opción,  y
en  caso  de  persistlr  ha  úuahdad,  será  deflnido  a  favor de  qujen  presenta  la  segunda  opción.  De  persistm el  empate  sera  deflnido  a  ígvor de
quien  tenga  mayor  puntaje  de  b  tercera  opción.  Estas  opcicmes  se  encuentran  definidos  en  La  pagina    NO1,  en  Resoluc¡Ón  de  Empates
señaladas  en  (*)

Requirente:  D¡rect¡vo  o  Jefatura  que  solicíta  el  servicio

lTS:  lnspección  Técn¡ca  del  Servicioi  responsable  de  la  coordinación  y  recepcíón  del  bien  o  serv¡cio.

D¡rector  DAF:  Directlvo  que  autorlza  el  presupuesto.
Unidad Adquis,clones.  Responsable  de  gest,onar e'  proceso  licitatorlo  medlante  la  pla'aforma www.mercadoDublico.cl.

Unldad  de  ContabiI¡dad.  Responsable  de  gest¡onar eI  ¡ngreso de  las facturas  de  'os  Proveedores.
Tesorer¡a  Municípa':  Responsable de gest,onar y entregar los estados de pago.

-  Se  pagará  el servíc¡o  a  30 días contra  Factura y  recepción  conforme del Requiíente o lTSi  'a forma de  pago  es con CHEQUE.  /No se  realizandeDÓs,tosmlransferenc,as\.

|  Consultas  al   fono  22  7073327  o  al  correo  iose.zunjaa®colina.cl,  es,eban.onateÍ@colina  cl_
'  Pago a  proveedores en  horario de   15:10 a  17:00 hrs.
'  Para e'  retiro del estado de pago presentar Rut de  la empresa o  un  poder slmple,
-  El  proveedor deberá  ¡nfomar con  antelación  y  por escrlto  a  Tesorería  si  efectuará  o  no  ces¡ón  de  Factoring   de  las  facturas  que emanen  de

una  Orden de Comprai  dando cumplimento al Art   75 del Reglamento de  la Ley  19.886.
-   S¡  'a factura  no fuera  receDcjonada  i,or  'a   Unldad  de Adquis,c¡ones  o  Contabllldad  deberán  comunicarse  con  la  'TS.



DIRECC'ÓN  DE  ADMINISTRACION  Y  FINANZAS

UNIDAD  DE  ADQUISIC'ONES

ANEXO  Noi
PAUTA DE  EVALUAClóN DE LAS OFERTAS

ADQulSICIÓN  O CONTRATACIÓN  DE  BIENES Y/O SERVICIOS,  MENOR  E  IGUAL A 100  UTM

Se establecen  los sigulentes criteríos de evaluaclón que contemplan  la asígnac¡Ón de puntajes, por k> cual  los  ofirentes

pahicipantes deberán  presentar los antecedentes para  proceder a ser evaluados:

1.           O'®I`aEco,`tVnica`25)    `                                                   .```                                                                                     `                                                `   `      ```     `

1.       X=  Precio mínimo ofertado '  100 /Precio Oferta X

EM_x  100      x  O.xx  (referenc¡a l.  ustedes  designan  el  porcentaje)

OE

DÓnde:  PM  =  P'azo  mín¡mo

OE = Ofena eva,uada

3.         Calid,d1`¿cnica  ,§5)                                                                                                                                              `                   `                                          `               :

El oferente que  no incluya en  su oferta en forma  i'n'egra  los  requerim,entos técn¡cos exjgidos en  la presente sol¡citud,

quedará fuera de base y  no continuará participando en e' proceso de conlratación.

DÍsponibÍ'¡dad  del  serv¡cio técníco  (Ei:  cercanía,  cantldad,  horar¡os,  etc).

Opc¡ón 1

Presenta deta''e técnico de los  productos.
El serv,c.¡o contempla  todos  'os  requer¡mientos  t5ecnicos  utiljzados

Da      cumplimento      a      todos      ,os       Si          O5
an(eceden'es requer¡dos
No    da    cumplimiento    a    todos    los       No       OO
antecedentes  requeridos

Opc¡ón 2
Con el f,n de garantizar la calidad de los productos, deberán especificar la cobertura y vigencia de los productos so'ic¡tados,
el  proveedor que  ofrezca  cantjdad  la  mayor cantldad  de tiempo garantía  de sus  productos  y/o serv¡cios  será  evaluado  con
el pur,taje mayor

Mayor garantía 100

Menor garantía 50
No  informa 0

Opc¡ón 2

Certificac¡ón noma ambiental
EI Cenif,cado lSO  14001 -2004 de s¡stemas de gestión ambiental (o versiones  posteriores,  si ya  estuviesen vigentes),  o su
equ¡valente en  NCh  (Nomas Chilenas).

l    Presentacert¡fJcado                    l       100       I

lNo¡nforma                                             Í           O           l


